
  

O.. Ronó Durán Andrade 

NOTAR.O PUBLIVO SEXTO 

CUP NCA 

ESCRITURA. 6211 PS 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: MARIA VERÓNICA CRESPO JARAMILLO 

A FAVOR DE: MARIA BERNARDA CRESPO CORDERO 

CUANTIA: 100,00 USD 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy JUEVES, DOCE DE ENERO DE DOS MIL 

SIETE, ante mí, Doctor René Durán Andrade, Notario Público 

Sexto del cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte y en calidad de cedentes los cónyuges 

señor Ingeniero JORGE EDUARDO LEON ONITCHENKO y la señora 

MARIA VERÓNICA CRESPO JARAMILLO; y, por otra parte en 

calidad de cesionaria, la señora MARIA BERNARDA CRESPO 

CORDERO; quienes manifiestan ser ecuatorianas, mayores de edad, 

domiciliadas en Cuenca, casadas, empleada privada, ingeniero 

tecnólogo y profesora en General, capaces para obligarse y contratar, 

a quienes de conocer personalmente, doy fe, en virtud de haberme 
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presentado los documentos de identificación. Bien instruidas en el 

objeto, contenido y resultados del presente acto, a cuya celebración 

acuden libremente, expresan su voluntad de elevar a escritura pública 

la minuta que me presentan y que copiada en su texto es del tenor 

literal siguiente: “Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste la 

Transferencia de Participaciones de la Compañía “SANTDECO CIA. 

LTDA”., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte y en calidad de cedentes los cónyuges 

señor Ingeniero JORGE EDUARDO LEON ONITCHENKO y la señora 

MARIA VERÓNICA CRESPO JARAMILLO; y, por otra parte en 

calidad de cesionaria, la señora MARIA BERNARDA CRESPO 

CORDERO; quienes manifiestan ser ecuatorianas, mayores de edad, 

domiciliadas en Cuenca, casados, empleada privada, ingeniero 

tecnólogo y profesora en General, capaces para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Compañía “SANTDECO CIA. 

LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

<Ftemo Cuarto del cantón Cuenca, el diez y siete de septiembre del
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año dos mil dos, aprobada por la Intendencia de Compañías de 

Cuenca mediante Resolución número 02-C-DIC-626, el veinte y cinco 

de septiembre del dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil el dos 

de Octubre del dos mil dos. Mediante escritura celebrada en la Notaría 

Cuarta de este cantón el nueve de febrero del dos mil cinco, la socia 

María Gabriela Crespo Jaramillo y su cónyuge transfieren una 

participación a María José Crespo Ingelmo y una participación a María 

Verónica Crespo Jaramillo b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de esta Compañía, con el voto favorable de todos, 

ha manifestado la autorización de la transferencia de participaciones 

por parte de la socia señora María Verónica Crespo Jaramillo, a favor 

de la señora María Bernarda Crespo Cordero, conforme se 

desprende del Acta de dicha Junta General que se incorpora como 

documento habilitante. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los 

antecedentes expuestos y en base a la resolución adoptada por la 

Junta General de Socios de la Compañía “SANTDECO CIA. LTDA.”, 

los cónyuges señor Ingeniero JORGE EDUARDO LEON ONITCHENKO 

y la señora MARIA VERÓNICA CRESPO JARAMILLO, de las 

doscientas participaciones que tienen transfieren END 
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participaciones del valor de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señora MARIA BERNARDA CRESPO 

CORDERO. Los cedentes Ingeniero JORGE EDUARDO LEON 

ONITCHENKO y señora MARIA VERÓNICA CRESPO JARAMILLO, 

declaran haber recibido a entera satisfacción el total del valor por 

concepto de la venta de las participaciones sociales materia del 

presente contrato, mediante pago en efectivo. El cuadro actual de 

participaciones queda conformado de la siguiente manera: María 

Verónica Crespo Jaramillo con cien participaciones, María José 

Crespo Ingelmo con doscientos participaciones, y María Bernarda 

Crespo Cordero con cien participaciones. CUARTA: ACEPTACIÓN.- 

Presentes los comparecientes hacen suyas todas las 

estipulaciones contenidas en el presente instrumento, y en 

especial el cesionario, acepta este contrato por ser otorgado 

a su favor. QUINTA: CUANTIA.- La cuantía queda 

establecida por el valor de la venta.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las cláusulas necesarias para la perfecta 

validez del presente instrumento. Muy Atentamente firma) 

sra Paola Serrano Cuesta. Abogada, matrícula número dos 
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mil ochosientos ochneta y nueve del Colegio de Abogados del Azuay. 

Hasta aquí la minuta que los contratantes aprobándola en todas sus 

partes la aceptan y la elevan a escritura pública a fin de que surta los 

efectos de ley. Presentaron cédulas de rigor, cuyas copias 

certificadas se adjuntan. Se cumplieron con todos los requisitos 

legales. Leída esta escritura integramente a las comparecientes por 

mí, el Notario, éstas se ratifican en su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto: DOY FE.- 
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BEI de Ml o      
ARTE DECORACION Y REGALOS 

SANTDECO CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SANTDECO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca a los veinte días del mes de noviembre del año 2006, 
en el domicilio de la compañía Santdeco CIA. Ltda., María José Crespo 
Ingelmo y María Verónica Crespo Jaramillo, reunidas en Junta General 
Universal de socios por cuanto se encuentra presente el por cien del capital de 
la empresa para tratar el siguiente orden del día: 

1- Autorizar la cesión de cien participaciones de la socia María Verónica 
Crespo Jaramillo a María Bernarda Crespo Cordero 

Se procede a tratar el primer y único punto del orden del día , para lo que toma 
la palabra la socia María Verónica Crespo Jaramillo, quien manifiesta su 
deseo de transferir cien participaciones de un valor de un dólar americano 
cada una, a favor de María Bernarda Crespo Cordero. Lo cual es aceptado por 
todos los socios. 

Por no existir más puntos a tratar, se da por concluida la Junta 

ta" Verónica Crespo Jaramillo 

  

María José Crespo Ingelmo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

ceomane CIUDADANIA No 

CRESPO JARAMILLO MARIA VE 
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Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que j 

signo firmo y sello el mismo día de su celebración 

> PUBLICO SEXTO 

UFNCA
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DOY _FE: Que, al mérgen de la escritura de Constitu» 

ción: de Compañía SANTDECO CIA, LTDA. , de fecha diez y 

siete de Septiembre del año dos mil dos, noté que- 

se ha otorgado la Transferencia de Participaciones  - 

qhe consta de este instrumento. Cuerca, Enero 31 del 

2007. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—a— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

inada: SANTDECO CIA. 

LTDA. inscrita con : el dos de gctubre del dos mil dos. 

CUENCA, CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE. 

REGISTRADOR. 

escritura de constitución de la compañía deno 
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Y DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No.186-DJ-07 

Cuenca, Febrero 22 del 2007 

Trámite No.771 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. - 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de 

participaciones de la compañía SANTDECÓ CIA. LTDA., 
otorgada en la Notaría Sexta del cantón Cuenca el 12 de 
Enero de 2007, entre María Verónica Crespo Jaramillo a 

favor de María Bernarda Crespo Cordero, me permito 

manifestarle que, la misma, cumple con los requisitos 

del Art. 113 de la Ley de Compañías. 
  

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

ESPECIALISTA JURIDICO 2.


